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ORDEN de 5 de octubre de 2011, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se regula el Servicio de copias y compulsas electrónicas de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 1. Objeto.

-
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Artículo 2. Copias auténticas electrónicas de documentos originales en papel.
-
-

-
-

-

-

-

-
-

Artículo 3. Compulsa electrónica de documentos originales en papel.
-

-

-

Artículo 4. Usuarios del Servicio de copias y compulsas electrónicas.

-

Artículo 5. Protección de datos de carácter personal.
-
-

-
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isposición nal nica. ntrada en vigor.

El Consejero de Hacienda y Administración 
Pública,

MARIO GARCÉS SANAGUSTÍN
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Anexo Técnico 

Primero. Características técnicas Generales. 
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Segundo. Requisitos técnicos específicos de la copia autentica 
electrónica de documentos. 

.  

 . 

Tercero. Requisitos técnicos de los soporte físicos. 
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En , a de de

Firma del soliticante o representanteLos datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el fichero “Regis" cuya finalidad es
"La gestión de los asientos de entrada y de salida del registro general, del registro telemático y del sistema de
notificaciones electrónicas". El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Contratación,
Patrimonio y Organización y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es el Servicio de Información y Documentación
Administrativa, Pº María Agustin, nº 36, 50004 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

LUGAR, FECHA Y FIRMA

SOLICITUD DE EMISIÓN DE

COPIA ELECTRÓNICA AUTÉNTICA

DATOS DEL INTERESADO

DNI/CIF/NIE : Nombre o Razón Social:

Apellido 1 Apellido 2

DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre

Apellido 1 Apellido 2

DNI/NIE :

Deseo ser notificado mediante el sistema de notificaciones telemáticas del Gobierno de Aragón accesible en http://www.aragon.es/notificaciones

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Marque con una “X” el medio por el que desea recibir la copia electrónica auténtica

Deseo que se notifique al: Interesado Representante

Deseo recoger la copia electrónica auténtica mediante descarga en dispositivo electrónico

Deseo recibir un aviso por correo electrónico en la dirección de correo electrónico :
en vez de en la dirección establecida para el receptor en el sistema de notificaciones

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

Se cumplimentarán con los datos de la persona que solicita la copia auténtica del documento.

Datos del representante

Se rellenarán únicamente cuando sea distinto de la persona que solicita la copia auténtica.

Datos a efectos de notificaciones
Se deberá seleccionar el medio de recepción de la copia electrónica mediante notificación o presencialmente mediante dispositivo electrónico.

Datos relativos al documento original
Se deberá seleccionar el órgano y departamento al que dirige esta solicitud que deberá ser el competente actualmente para la tramitación de dicho
procedimiento. Adicionalmente puede indicar el organismo y departamento que hubiera emitido el documento original en el caso de que sea distinto al
actual.
Para faciltar la a correcta identificación del documento puede adjuntar una copia simple de la primera página del mismo.

Datos del interesado

DATOS RELATIVOS AL DOCUMENTO ORIGINAL

Departamento:

Documento
Administrativo :

Órgano :

Organismo y Departamento emisor del documento (sólo si es distinto del seleccionado para la solicitud)

Organismo y Departamento al que dirige la solicitud

    

 

  


